
Plan de actuación ante las Alertas Meteorológicas de la 
AEMET previstas para el jueves 5 de febrero 
04/02/2026

La Facultad de Ciencias del Deporte,
siguiendo las indicaciones del Equipo de 
Gobierno de la Universidad de Granada,
informa a su comunidad académica que ante la
activación  del  Plan  de  Actuación  Municipal 
ante  Inundaciones por parte del Ayuntamiento de
Granada a las 22:02 horas, y ante las
recomendaciones trasladadas por las autoridades de la Junta de Andalucía, por
motivo del deshielo que se está produciendo en Sierra Nevada, el desembalse
urgente de los embalses de Canales y Quéntar y la consecuente crecida del caudal
de los ríos que llegan a Granada y el peligro que conlleva para todas las personas, se
actualiza el Protocolo de Actuación por Fenómenos Meteorológicos Adversos:

 

�� Ámbito temporal

Desde las de las 00:00 horas a las 23:59 horas del jueves 5 de febrero de 2026

 

Medidas aplicables a la Facultad de Ciencias del Deporte
Se suspende la actividad académica e institucional presencial que se desarrolle
en el interior de un edificio.
Se suspenden todas las actividades que se realicen en espacios exteriores.
Las pruebas de evaluación presenciales correspondientes a la convocatoria
extraordinaria del primer semestre previstas para el miércoles 4 de febrero se
realizarán el lunes 16 de febrero en la misma localización y en el mismo horario.
Las pruebas de evaluación presenciales correspondientes a la convocatoria
extraordinaria del primer semestre previstas para el jueves 5 de febrero se
realizarán el martes 17 de febrero en la misma localización y en el mismo
horario.
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Se recuerda a toda la comunidad de la Facultad la importancia de seguir 
únicamente la información difundida a través de los canales oficiales de la 
Universidad de Granada y atender las indicaciones de las autoridades y de los
servicios de protección civil.

Se retrasa el comienzo del período docente del segundo semestre al miércoles
18 de febrero.
Se fomentará el teletrabajo, salvo para aquellas actividades esenciales:
seguridad y vigilancia, mantenimiento imprescindible para la integridad de
instalaciones, servicios informáticos críticos y aquellos cuya interrupción pueda
generar riesgos para personas o bienes. Los responsables de servicios y
unidades determinarán los servicios esenciales y evitarán cualquier actividad
que suponga un riesgo para las personas.
Se suspende la actividad del Servicio de Comedores Universitarios y las
actividades del Centro de Actividades Deportivas. 
Las salas de estudio permanecerán cerradas mañana jueves 5 de febrero.
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